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Cerro Colorado, *5 ¡iliR 201|i

lfito?,i'*" o,u_ro16 r.E.r._s.R.p/JR cHoeuEHUiNcA2o8-AMpEKo ¡emitido por la r.E.r. "Semi

Rural Pachacr.rtec -Jr. Choquehuanca 208" y;

CONSIDEFIANDO:
Que, dc conformidad con lo dispuesto por el articulo 194 de la Constirución Poütica del Estado y

artjculo II del Tltulo P¡eliminar d" 
-hi.lt 

N"ZtglZ I*y Oryátttca de Municipalidades' :"11I:: -T;,:"'
;;;;"üd;t pro.'inci"les y distritales son los órganos del gobiemo local Tienen autonorrua Pouuca'

económica y adminis,r",ir' ..t to. ""t""otit 
tt'' 

"ornpttáti" 
I-t auánomía que Ia Constittrción establece Pala-las

li"¡"ii"r¡ú¿"., radica en la r.c¡t J'ae 
"¡er"", "^"to. 

de gobierno, adminisu¡tivos y de admimsE¡crón' con

suieción al o¡dcoamiento iurídico;""'""'"" A;:;d;;;" ónao N' 016-2016 I E I -s R'P/JR cHoQUEHUANcA2oS-AMPEKo ¡e¡nitido el 30

de ma¡zo del 2016, la Dkectora de la I'E I' "Semi Rural Pachacutec - Jt Choquehuanca -'*- 
t-"^Yii

conformación de Comité Veedor para Io cual designan a sus reprcseoterrtes' en cor¡secuencb es oecesal¡o

conformar el Comité V".ao, p^'" tt ü":"t"'"i*i*to dl Inttitotio"tt 
^Educativas 

en el Distrito de Ce¡ro Colo¡ado;

Que, al tespecto deb. p,"ti""""-q"" ;"di"nte Resolución Ministeriel No 053-2016-MINEDU se aprobó

I" 'o,-" lé.,,i."' ;Disposiciones p*" r" l¡"uc'a",,a".0'lt1T-1:^:"i::mil;oi:Jr#T'¿H::til
Mobüario de los Locales Esco)ares para el año 2016"; así msmo mecb¿ntc

004-2014-MINEDU se aprobó la nofma técnic¿ denominada "Normas parala.eiecución de man::1::::td: f:
locales escola¡es de las Insútuciones il;;;";' PúbLicas a nit'el nacional"' la misma que en su numeral 5 2 9

D¡ecisa que: el Gobiemo Local eo el merco de sus cornPetenci4s es ¡esDoosable de rnooitoreat la gestión

^¿-inistotit 
a de las Instituciooes Educativas baio su jurisdicción en coo¡dinación con la Di¡ección Regional de

Educación y las Uoidades de Gesüón Educaúvas; y así mismo en el nume¡al 6 5 5 establece que' el Comité

Veedor estará colforrnado p.' 
"tt.^p*ttrr"t, 

li luto¡idtd máxima. dondc se ubic¿ el local escola¡ o ur¡

repleseotarte designado por él; 
"l 

p;d:;l; i"'-iüt elegido en Asamblee General de padres de famüa' y un

docente de I¿ Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titulat del Pliego ha designado al Arq Fredy Torres Lima que eÁ su

,"pr"r.",ilJil i"i"grJ dicho Cornité Veedor, por Io q-oe co'respi:d" *tt]":::n*","'::'"llii?:., 
". 

27972. Le
Q,¡e, "r, 

Áé.i o " lo expuesto y en ejcrciciá de las at¡ibuciones que dispone l" t.€y N- ¿t')t¿' Ley

Orgánica de MuniciPalidades;

SE RESUELVE:
ARTfcULo PRIMERo: coNFoRMAR el Comité Veedo¡ de Maoteni¡nieoto de I-ocales Escolares

2016 de la l.E.I. "Semi Rutal Pachecutec -Jr' Choquehuanca 20E" el mism-o que estará tt'ry9:f:t;
a. Arq. Fredy Torres Lima P¡ime¡ Miemb¡o RepresenBnte oe |a rvrvLr'

b. P¡of. Elva Naza¡eü l'r¡ma Yañez Seguodo Miembro Reirescntante de Docenres de l¿ I E

c. S¡a. Maria Idme lmata Teicer Miembro Representaote de los padres de familia

ARftcULo SEGUNDo: ENCARGAR al Comité Veedo¡ co¡rfo¡mado cumplir sus funciones con

observaocia de lo establecido * r"'ntt"f"aárr de Sec¡etaria Gene¡¿l No 004-2014-MINEDU y demás marco

normativo ¿co¡de a l¿ mateda y sus fudciones'

ARTÍCULO TERóERO: ENCARGAR A IA SUb GC¡CNCjA

resolución a la Unidad de Gestióo Educetiu Local Arequipa Norte' a

dispongan las acciooes a seguir por el Comité Veedo¡'

de Educación temita la Presente
efecto que tomen conocuniento y

Y CTJMPLASE

RESOLUCIóN DE ALCALDIA N' ,/ O{ '2O I6'MDCC

a'7

'.ie1¿-o \1elga, N- 50C Uib. L¿ L,oenad - Cef-o Coloralo - Areq-ipa
CÉn1f al Telefónica 054--182590 F ax A 54-2547 1 6
?¡gr¡a \ryeb: \\r\,"nv m unicerrocolorado.gob. pe - w]aa\,.mdcc.gob.pe
E-rra¡ :lrnagen@munrcer.oco orado.gob.pe

4&{,t-'ñ
Y


